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Comenzamos el año 2024 con una medida fis-
cal de gran calado en el ámbito de los grandes 
patrimonios, que no es otra que la prórroga 
del Impuesto de Solidaridad de las Gran-
des Fortunas (ISGF) hasta que se produzca 
la revisión de la tributación patrimonial en el 
contexto de la reforma del sistema de finan-
ciación autonómica.

De esta forma, como era esperado, el ISGF 
que “nació” como un impuesto temporal para 
los ejercicios 2022 y 2023, ha quedado pro-
rrogado de forma indefinida hasta que se pro-
duzca la citada revisión o reforma del sistema 
de financiación de las comunidades autóno-
mas.

Por lo tanto, quienes se encuentren dentro 
del ámbito de aplicación de este impuesto 
deberán tener en cuenta que, de momento, 
es un impuesto con el que habrá que convivir 
durante un tiempo, por lo que han de tenerlo 
muy presente a la hora de estructurar y orga-
nizar su patrimonio y generación de rentas.

Asimismo, cabe destacar como las comuni-
dades autónomas de Andalucía y Madrid, que 
tenían una bonificación del 100% sobre la 
cuota del Impuesto sobre el Patrimonio, han 
recuperado el impuesto mientras se encuen-
tre en vigor el ISGF, al objeto de ingresar la re-
caudación por el gravamen sobre el patrimo-
nio que de continuar con la bonificación sería 
recaudado por la Hacienda estatal. 

Asimismo, queremos destacar que a finales 
del año 2023 y comienzos del 2024, algunas 
comunidades autónomas han bonificado el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 
las transmisiones hereditarias y por donacio-
nes entre familiares de grado más cercano. 

Jesús Muñoz García
Director de planificación patrimonial

Banca Privada de BBVA

Editorial
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Novedades fiscales de mayor interés incorporadas 
por los Reales Decretos-Ley 6/2023 y 8/2023

El pasado 28 de diciembre se publicó, en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE), el Real Decreto-Ley 
8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adop-
tan medidas para afrontar las consecuencias eco-
nómicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar 
los efectos de la sequía. 

Asimismo, el 20 de diciembre se publicó en el BOE 
el Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciem-
bre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia en materia de servicio pú-
blico de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo. Este Real Decreto-Ley 6/2023 incor-
pora modificaciones en la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo, con el objetivo principal de mejorar los 
incentivos fiscales al mecenazgo, tanto si es efec-
tuado por personas físicas, como por personas 
jurídicas. 

A continuación, comentamos las novedades más 
relevantes incorporadas por ambos Reales Decre-
tos-Ley.

Salvo que se diga lo contrario, estas medidas en-
tran en vigor a partir del 1 de enero de 2024.

Impuesto de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas (ISGF)

Prórroga del impuesto

El Real Decreto-Ley 8/2023 señala expresamente 
que se prorroga el impuesto “en tanto no se pro-
duzca la revisión de la tributación patrimonial en el 
contexto de la reforma del sistema de financiación 
autonómica”.

Por lo tanto, el ISGF que, en un primer momen-
to “nació” de forma temporal para los ejercicios 
2022 y 2023, ha quedado prorrogado de manera 
indefinida hasta que se produzca la revisión de 
los impuestos patrimoniales en el ámbito de una 
reforma del sistema de financiación de las comu-
nidades autónomas.

Mínimo exento para no residentes

Se extiende la aplicación del mínimo exento de 
700.000 euros a los contribuyentes no residen-
tes, equiparándolos en este punto a los residentes. 
De esta forma, los contribuyentes por el ISGF, que 
no tengan su residencia fiscal en España, única-
mente tributarán por el mismo cuando su patri-
monio neto en España sea superior a 3.700.000 
euros1.

De entre las medidas fiscales aprobadas por estos dos Reales Decreto-Ley, cabe destacar 

muy especialmente la prórroga del Impuesto de Solidaridad de Grandes Fortunas

1. Recordemos que los no residentes son sujetos pasivos 
del ISGF por obligación real, tributando únicamente por los 
bienes y derechos de los que sean titulares cuando los mismos 
estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de 
cumplirse en territorio español.
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Esta medida relativa a los no residentes tiene efec-
tos retroactivos, resultando de aplicación desde 
el ejercicio 2022, por lo que estos contribuyen-
tes podrán solicitar la devolución del importe en 
exceso que hubieran satisfecho en la declaración 
correspondiente a dicho ejercicio (presentada en 
julio de 2023) con motivo de la no aplicación en la 
misma del mínimo exento.

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF)

Deducciones en el IRPF por obras para 
la mejora de la eficiencia energética en 
viviendas

El Real Decreto-Ley 8/2023 prorroga la deducción 
por obras de mejora de la eficiencia energética de 
viviendas a 2024 o 2025, según la modalidad de la 
deducción que resulte de aplicación.

Recordemos que la deducción tiene tres modali-
dades en función de las obras que se acometan, 
que son las siguientes: 

Deducción por obras para la reducción de 
la demanda de calefacción y refrigeración

Deducción sobre la cuota íntegra del IRPF del 20% 
de las cantidades satisfechas en el ejercicio por 
las obras realizadas durante dicho período para la 
reducción de la demanda de calefacción y refrige-
ración de la vivienda.

La base máxima de deducción es de 5.000 euros 
anuales.

Esta modalidad de deducción queda prorrogada 
hasta el ejercicio 2024, pudiendo beneficiarse de 
la misma las inversiones que se realicen hasta el 31 
de diciembre de 2024.

Deducción por obras para la mejora en el 
consumo de energía primaria no renovable

Deducción sobre la cuota íntegra del IRPF del 40% 
de las cantidades satisfechas en el ejercicio por 
las obras realizadas durante dicho período para la 
mejora en el consumo de energía primaria no re-
novable de la vivienda. 

Base máxima de deducción de 7.500 euros anua-
les.

Esta modalidad de deducción queda prorrogada 
hasta el ejercicio 2024, pudiendo beneficiarse de 
la misma las inversiones que se realicen hasta el 
31 de diciembre de 2024.

Deducción por obras de rehabilitación 
energética

Deducción sobre la cuota íntegra del IRPF del 
60% de las cantidades satisfechas durante el pe-
ríodo impositivo para la rehabilitación energética 
de la vivienda.

La base máxima de deducción es de 5.000 euros 
anuales.

Esta modalidad de deducción queda prorrogada 
hasta el ejercicio 2025, pudiendo beneficiarse de 
la misma las inversiones que se realicen hasta el 
31 de diciembre de 2025.

deducción por donativos a entidades 
sin fines de lucro

El Real Decreto-Ley 6/2023 mejora los incentivos 
fiscales al mecenazgo, incrementando las deduc-
ciones por donativos a entidades sin ánimo de lu-
cro.

Así, se eleva el porcentaje de deducción aplicable 
con carácter general, del 35 al 40 % y se amplía 
de 150 a 250 euros la cuantía a la que se aplica el 
porcentaje de deducción del 80%. 

A su vez, se reduce de cuatro a tres años el 
número de ejercicios en los que el contribuyente 
tiene que hacer donativos a una misma entidad 
por importe igual o superior a los del ejercicio an-
terior, para acceder al incremento de 5 puntos en   
el  porcentaje de deducción (se incrementa hasta 
el 45 %).

Presentación telemática de la declara-
ción

El Real Decreto-Ley 8/2023, modifica el artículo 
relativo a la obligación de declarar en el IRPF, para 
hacer mención a la posibilidad de establecer el ca-
rácter obligatorio de la presentación de la declara-
ción por medios electrónicos.

De esta forma, se otorga la habilitación normativa 
necesaria para poder establecer a través de Orden 
Ministerial el carácter obligatorio de presentar la 
declaración del IRPF de forma electrónica.
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Esta misma modificación se ha incorporado tam-
bién en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

Impuesto sobre Sociedades (IS)

Libertad de amortización en inversio-
nes que utilicen energía procedente de 
fuentes renovables

El Real Decreto-Ley 8/2023 prórroga para el 
ejercicio 2024 la libertad de amortización en in-
versiones que utilicen energía procedente de fuen-
tes renovables que fue introducida por el Real De-
creto-Ley 18/2022.

Recordemos que pueden aplicar la citada libertad 
de amortización las inversiones destinadas al au-
toconsumo de energía eléctrica y las inversiones 
en instalaciones para uso térmico de consumo 
propio, siempre que ambos casos utilicen ener-
gías de fuentes renovables y sustituyan instalacio-
nes que utilicen energía de fuentes no renovables 
fósiles.

Incentivos fiscales al mecenazgo

El Real Decreto-Ley 6/2023 eleva del 35 al 40% 
el porcentaje de deducción sobre la cuota íntegra 
del IS por las donaciones efectuadas por parte de 
personas jurídicas a entidades sin ánimo de lucro.

Asimismo, se reduce de cuatro a tres años el nú-
mero de ejercicios durante los cuales el donante 
debe realizar donativos a una misma entidad por 
importe igual o superior a los del ejercicio inme-
diato anterior para aplicar el incremento de 10 
puntos en el porcentaje de deducción que queda 
establecido en el 50%.

Por otro lado, se aumenta al 15% (hasta ahora el 
10%) el límite que opera sobre la base imponible 
del período impositivo, a efectos de determinar la 
base de la deducción.

Finalmente comentar que el Real Decreto-Ley 
6/2023 actualiza la relación de actividades eco-
nómicas que, cuando sean desarrolladas por en-
tidades sin ánimo de lucro, en cumplimiento de su 
objeto o finalidad específica, pueden gozar de la 
exención en el IS.
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I. Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (IRPF)

Aragón
Escala de gravamen

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se de-
flactan los 5 primeros tramos de la escala de gra-
vamen autonómica aplicable a la base general, 
que queda como sigue: 

Conforme a esta nueva tarifa autonómica, la es-
cala de gravamen “consolidada” (suma de la tarifa 
estatal y la autonómica) aplicable a la base general 

Principales novedades fiscales introducidas por 
las comunidades autónomas para el año 2024
Como novedades más relevantes cabe destacar: (i) en el Impuesto sobre el Patrimonio, 

su restablecimiento en las comunidades autónomas de Andalucía y Madrid, el incremento 

del importe del mínimo exento por parte de las comunidades de Aragón, Baleares y 

Murcia, así como el establecimiento en Cantabria de una bonificación del 100% sobre la 

cuota íntegra, aplicable para aquellos sujetos pasivos cuyo patrimonio neto sea inferior a 

3.000.000 euros, una vez descontados los 700.000 euros de mínimo exento; y (ii) en lo que 

respecta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el establecimiento en la Comunidad 

de Cantabria de una bonificación en cuota del 50% en las herencias a favor de hermanos, 

y en la Comunidad de La Rioja una bonificación en cuota del 99% aplicable tanto en las 

herencias como en las donaciones a favor de cónyuge, ascendientes y descendientes. 

ARAGÓN

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 13 072,50 9,50 %

13 072,50 1 241,89 8 137,50 12,00%

21 210 2 218,39 15 750 15,00 %

36 960 4 580,89 15 540 18,50 %

52 500 7 455,79 7 500 20,50 %

60 000 8 993,29 20 000 23,00 %

80 000 13 593,29 10 000 24,00 %

90 000 15 993,29 40 000 25,00 %

130 000 25 993,29 25,50 %

CONSOLIDADA ARAGÓN

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 12.450 19,00 %

12.450 2.365,50 622,50 21,50 %

13.072,50 2.499,34 7.127,50 24,00 %

20.200 4.209,94 1.010 27,00 %

21.210 4.482,64 13.990 30,00 %

35.200 8.679,64 1.760 33,50 %

36.960 9.269,24 23.040 37,00 %

60.000 17.944,04 20.000 45,50 %

80.000 27.044,04 10.000 46,50 %

90.000 31.694,04 40.000 47,50 %

130.000 50.694,04 170.000 48,00 %

300.000 132.294,04 50,00 %
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del IRPF a partir del ejercicio 2023 por los contri-
buyentes residentes en la Comunidad de Aragón, 
es la siguiente:

Deducciones en la cuota íntegra auto-
nómica 
Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se crean 
dos nuevas deducciones autonómicas: 

• Deducción por gastos en clases de apoyo o 
refuerzo: bajo el cumplimiento de determina-
dos límites y condiciones, los contribuyentes 
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podrán deducirse el 25% de las  cantidades 
destinadas al pago de las clases de apoyo o 
refuerzo recibidas por sus descendientes, en 
horario extraescolar, de las materias objeto de 
enseñanza en Educación Infantil, Educación 
Básica Obligatoria y Formación Profesional 
Básica, desarrolladas o impartidas tanto en los 
propios centros educativos como en centros 
externos, sean públicos o privados, así como 
las cantidades abonadas a personas físicas, 
dadas de alta en el correspondiente epígrafe 
del Impuesto sobre Actividades Económicas 
(IAE), en contraprestación por las clases parti-
culares impartidas sobre dichas materias.

• Deducción por gastos en formación para la 
autonomía y la vida independiente de me-
nores discapacitados: bajo el cumplimiento 
de determinados límites y condiciones, los 
contribuyentes podrán deducirse el 25% de 
las cantidades destinadas al pago de activi-
dades de formación dirigidas al fomento de la 
autonomía y de la vida independiente de los 
descendientes menores de edad con una dis-
capacidad igual o superior al 65%.

Baleares
Escala de gravamen

Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se mo-
difica la tarifa autonómica aplicable a la base ge-
neral, reduciendo medio punto los tipos impositi-
vos aplicables a los 3 primeros tramos y en 0,25 
puntos el resto de tramos. De esta forma, el tipo 
mínimo queda establecido en el 9% (18,50% en 
tarifa consolidada) y el marginal máximo en el 
24,75% (49,25% en tarifa consolidada).

BALEARES

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 10.000 9,00%

10.000 900 8.000 11,25%

18.000 1.800 12.000 14,25%

30.000 3.510 18.000 17,50%

48.000 6.660 22.000 19,00%

70.000 10.840 20.000 21,75%

90.000 15.190 30.000 22,75%

120.000 22.015 55.000 23,75%

175.000 35.077,50 24,75%

Conforme a esta nueva tarifa autonómica, la es-
cala de gravamen “consolidada” (suma de la tarifa 
estatal y la autonómica) aplicable a la base general 
del IRPF a partir del ejercicio 2024 por los contri-
buyentes residentes en la Comunidad de Baleares, 
es la siguiente:

CONSOLIDADA  BALEARES

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 10.000 18,50%

10.000 1.850 2.450 20,75%

12.450 2.358,38 5.550 23,25%

18.000 3.648,75 2.200 26,25%

20.200 4.226,25 9.800 29,25%

30.000 7.092,75 5.200 32,50%

35.200 8.782,75 12.800 36,00%

48.000 13.390,75 12.000 37,50%

60.000 17.890,75 10.000 41,50%

70.000 22.040,75 20.000 44,25%

90.000 30.890,75 30.000 45,25%

120.000 44.465,75 55.000 46,25%

175.000 69.903,25 125.000 47,25%

300.000 128.965,75 49,25%

Deducciones en la cuota íntegra auto-
nómica 
Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se crean 
dos nuevas deducciones autonómicas: 

• Deducción por gastos relativos a los as-
cendientes mayores de 65 años: se estable-
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ce una deducción del 40%, con un límite de 
3.600 euros, del importe anual satisfecho por 
los gastos derivados de la prestación de deter-
minados servicios a ascendentes mayores de 
65 años.

• Deducción para el fomento de la autoocu-
pación: bajo el cumplimiento de determina-
dos requisitos, los contribuyentes que causen 
alta por primera vez en el Censo de Empre-
sarios, Profesionales y Retenedores, podrán 
aplicar una deducción en la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas de 1.000 euros.

• Deducción por ocupación de plazas decla-
radas de difícil cobertura en las Illes Ba-
lears: se establece una deducción del 30% 
de la cuota íntegra autonómica a los contribu-
yentes que ocupen plazas declaradas de difí-
cil cobertura y tengan su residencia habitual y 
efectiva en las Illes Balears durante el período 
impositivo en que efectivamente ocupen es-
tas plazas.

Cantabria
Escala de gravamen

Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se 
modifica la tarifa autonómica aplicable a la base 
general, reduciendo tanto el número de tramos 
como los tipos impositivos aplicables a cada uno 
de ellos. De esta forma, el tipo mínimo queda 
establecido en el 8,50% (18,00% en tarifa con-
solidada) y el marginal máximo en el 24,50% 
(49,00% en tarifa consolidada).

CANTABRIA

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 13.000 8,50%

13.000 1.105 8.000 11,00%

21.000 1.985 14.200 14,50%

35.200 4.044 24.800 18,00%

60.000 8.508 30.000 22,50%

90.000 15.258 24,50%

Conforme a esta nueva tarifa autonómica, la es-
cala de gravamen “consolidada” (suma de la tarifa 
estatal y la autonómica) aplicable a la base gene-
ral del IRPF a partir del ejercicio 2024 por los con-
tribuyentes residentes en la Comunidad de Canta-
bria, es la siguiente:

CONSOLIDADA ARAGÓN

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 12.450 18,00%

12.450 2.241,00 550 20,50%

13.000 2.353,75 7.200 23,00%

20.200 4.009,75 800 26,00%

21.000 4.217,75 14.200 29,50%

35.200 8.406,75 24.800 36,50%

60.000 17.458,75 30.000 45,00%

90.000 30.958,75 210.000 47,00%

300.000 129.658,75 49,00%

Deducciones en la cuota íntegra auto-
nómica 

Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se crean 
dos nuevas deducciones autonómicas: 

• Deducción por gastos de educación: el con-
tribuyente podrá deducirse el 100% de las 
cantidades satisfechas por los gastos destina-
dos a la adquisición de libros de texto edita-
dos para las enseñanzas obligatorias cursada 
por sus hijos o descendientes y el 5% de las 
cantidades satisfechas durante el período im-
positivo, por la enseñanza de idiomas como 
actividad extraescolar, recibida por sus hijos o 
descendientes durante las etapas correspon-
dientes a la enseñanza obligatoria en centros 
docentes, u otros centros públicos o privados 
o por personas físicas dadas de alta en el co-
rrespondiente epígrafe del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas. No obstante, la suma 
de las dos deducciones anteriores no podrá 
ser superior a 200 euros por unidad familiar. 

• Deducción por ayuda doméstica: bajo el 
cumplimiento de determinadas circunstan-
cias y requisitos, el contribuyente podrá dedu-
cirse el 20% del importe satisfecho en el pe-
ríodo impositivo por cuenta del empleador o 
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empleadora a la Seguridad Social correspon-
diente a la cotización anual de un empleado o 
empleada del hogar familiar, con un límite de 
300 euros, siempre que sus funciones sean 
desempeñadas en el domicilio que constitu-
ya la vivienda habitual del empleador o em-
pleadora, y que conste inscrita en la Tesorería 
General de la Seguridad Social la afiliación en 
Cantabria al Sistema Especial del Régimen 
General de la Seguridad Social de Empleados 
del Hogar, de la persona empleada.

Madrid
Escala de gravamen

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se de-
flacta la escala de gravamen autonómica aplicable 
a la base general del IRPF, que queda como sigue: 

MADRID

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 13.362,22 8,50%

13.362,22 1.135,79 5.642,41 10,70%

19.004,63 1.739,53 16.421,05 12,80%

35.425,68 3.841,42 21.894,72 17,40%

57.324,40 7.651,10 20,50%

Mínimo personal y familiar y deduccio-
nes autonómicas

De igual forma, y con efectos para el ejercicio 
2023, se deflactan las cuantías de los mínimos 
personal y familiar, así como el importe de las de-
ducciones autonómicas y los límites de renta apli-
cables sobre las mismas. 

La Rioja

Escala de gravamen

Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se mo-
difica la escala de gravamen autonómica aplicable 
a la base general, incorporando un nuevo tramo y 
reduciendo en un punto el tipo impositivo de los 4 
primeros tramos y en medio punto el del resto de 
tramos, excepto el último.  De esta forma, el tipo 
mínimo queda establecido en el 8% (18,00% en 
tarifa consolidada) y el marginal máximo se man-
tiene en el 27% (51,50% en tarifa consolidada).

CONSOLIDADA MADRID

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 12.450 18,00%

12.450 2.241 912,22 20,50%

13.362,22 2.428,01 5.642,41 22,70%

19.004,63 3.708,84 1.195,37 24,80%

20.200 4.005,29 15.000 27,80%

35.200,00 8.175,29 225,68 31,30%

35.425,68 8.245,92 21.898,72 35,90%

57.324,40 16.106,86 2.675,60 39,00%

60.000 17.150,35 240.000 43,00%

300.000 120.350,35 45,00%
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Conforme a esta nueva tarifa autonómica, la esca-
la de gravamen “consolidada” (suma de la tarifa 
estatal y la autonómica) que, a partir del ejercicio 
2023, tendrán que aplicar a la base general del 
IRPF, aquellos contribuyentes con residencia fiscal 
en la Comunidad de Madrid, será la que a conti-
nuación se describe:
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CONSOLIDADA LA RIOJA

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 12.450 17,50%

12.450 2.178,75 7.750 22,60%

20.200 3.930,25 15.000 28,60%

35.200 8.220,25 4.800 36,30%

40.000 9.962,65 10.000 36,80%

50.000 13.642,65 10.000 37,50%

60.000 17.392,65 60.000 47,00%

120.000 45.592,65 180.000 49,50%

300.000 94.883,80 51,50%
Conforme a esta nueva tarifa autonómica, la es-
cala de gravamen “consolidada” (suma de la tarifa 
estatal y la autonómica) aplicable a la base general 

LA RIOJA

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 12.450 8,00%

12.450 996 7.750 10,60%

20.200 1.817,50 15.000 13,60%

35.200 3.857,50 4.800 17,80%

40.000 4.711,90 10.000 18,30%

50.000 6.541,90 10.000 19,00%

60.000 8.441,90 60.000 24,50%

120.000 23.141,90 27,00%
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del IRPF a partir del ejercicio 2024 por los contri-
buyentes residentes en la Comunidad de La Rioja 
es la siguiente:
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II. Impuesto sobre el Patrimonio (IP)

Andalucía
Bonificación en cuota

Con la intención de dar al contribuyente la opción 
de elegir que el importe que, en su caso, tenga 
que satisfacer por el Impuesto de Solidaridad de 
las Grandes Fortunas (ISGF) sea recaudado por la 
Junta de Andalucía, se modifica la bonificación so-
bre la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio (IP) 
aprobada en septiembre de 2022.

En concreto, con efectos a partir del ejercicio 
2023 y mientras esté vigente el ISGF, el contribu-
yente podrá optar por aplicar sobre la cuota del IP: 

a) Una bonificación determinada por la diferencia, 
si la hubiere, entre la total cuota íntegra del IP, una 
vez minorada en la reducción por aplicación del 
límite conjunto con el IRPF y, en su caso, la total 
cuota íntegra del ISGF, una vez aplicada la reduc-
ción por el límite conjunto con el IRPF y el IP.

b) La bonificación general del 100% sobre la cuota 
del impuesto.

Para aquellos contribuyentes que estén afectados 
por el ISGF (residentes con patrimonio a partir de 
4.000.000 euros si tenemos en cuenta la exención 
de la vivienda habitual en su importe máximo de 
300.000), la aplicación de la bonificación estable-
cida en el apartado a), a efectos prácticos, supone 
que la cuota que se hubiera tenido que ingresar en 
la Hacienda estatal por el ISGF sea ingresada en la 
Comunidad de Andalucía a través del IP, en cuyo 
caso no tendrán que ingresar importe alguno por 
el ISGF, al deducir lo pagado en IP, ni presentar la 
declaración.

Si el contribuyente optara por la aplicación de la 
bonificación general (apartado b)) supondría que 
no habría carga tributaria alguna por el IP pero 
habría que ingresar en la Hacienda estatal la cuo-
ta correspondiente al ISGF. En todo caso, aun no 
existiendo carga tributaria por el IP si el valor de 
sus bienes y derechos, valorados siguiendo las re-
glas establecidas en la Ley de IP fuera superior a 
2.000.000 euros, sí tendrá que presentar la decla-
ración aunque con cuota cero. 

Dado que el plazo para presentar la declaración e 
ingresar el IP (hasta 30 de junio) difiere respecto 

del período de ingreso del ISGF (1 al 31 de julio), 
los contribuyentes que opten por la bonificación 
del apartado a) deberán calcular la cuota a ingre-
sar por el ISGF antes de la presentación de la de-
claración, para de esta forma poder determinar el 
importe de la bonificación autonómica del IP y la 
cuota a pagar por dicho impuesto. 

Por otro lado, aquellos contribuyentes a quienes 
no les afecte el ISGF no tendrán que ingresar can-
tidad alguna por el IP, ya que en todo caso la boni-
ficación será del 100%.

En definitiva, a efectos prácticos, esta modifica-
ción supone que los contribuyentes residentes 
en España con patrimonios entre 1.000.000 a 
4.000.000 euros (teniendo en cuenta la exención 
de la vivienda habitual en su importe máximo de 
300.000 euros) continúen sin tener que ingresar 
cantidad alguna por el IP y el ISGF, tal como su-
cedió en el ejercicio anterior, mientras que aque-
llos con patrimonio superior a 4.000.000 euros 
(teniendo en cuenta la exención de la vivienda ha-
bitual en su importe máximo de 300.000 euros) 
podrán optar por ingresar el importe que corres-
pondería al ISGF en la Hacienda autonómica a tra-
vés del IP o en la Hacienda estatal vía ISGF. 

Aragón
Mínimo exento

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se incre-
menta la cuantía del mínimo exento de 400.000 a 
700.000 euros.

Baleares
Mínimo exento

Se incrementa la cuantía del mínimo exento has-
ta los 3.000.000 euros, lo que supone que, con 
efectos a partir del ejercicio 2024, aquellos con-
tribuyentes cuyo patrimonio neto no supere esta 
cuantía (sin contar con la exención adicional de 
300.000 euros de la vivienda habitual) no tendrán 
carga tributaria alguna por el Impuesto sobre el 
Patrimonio ni por el Impuesto de Solidaridad de 
las Grandes Fortunas (ISGF), ya que el umbral 
de tributación de este último está establecido en 
3.700.000 euros (sin tener en cuenta la exención 
de la vivienda habitual). 
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Cantabria
Bonificación de la cuota

Con efectos a partir del ejercicio 2024, se in-
troduce una bonificación del 100% sobre la 
cuota íntegra del IP, aplicable para aquellos suje-
tos pasivos cuyo patrimonio neto sea inferior 
a 3.000.000 euros, una vez descontados los 
700.000 euros de mínimo exento. 

Por tanto, en la práctica, aquellos contribuyen-
tes con residencia fiscal en la Comunidad de 
Cantabria cuyo patrimonio neto sea inferior a 
4.000.0000 euros (teniendo en cuenta la exen-
ción de 300.000 euros de vivienda habitual más 
los 700.000 euros de mínimo exento) no tendrán 
carga tributaria por este impuesto.

Galicia
Régimen aplicable al Impuesto sobre el Patri-
monio durante la vigencia del Impuesto Tem-
poral de Solidaridad de las Grandes Fortunas

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y mien-
tras esté vigente el Impuesto Temporal de Solida-
ridad de las Grandes Fortunas (ISGF), se aprueba 
un régimen especial que será aplicable al Impues-
to sobre el Patrimonio.

En primer lugar, se aprueba una nueva escala de 
gravamen, de tal forma que se mantienen los tipos 
y tramos de la escala original pero se incrementa 
el tipo marginal máximo, que queda establecido 
en el 3,5% para equipararlo con el del ISGF. 

Por otro lado, se mantiene la bonificación del 
50% aplicable sobre la cuota íntegra. No obstan-
te, esta deducción se reducirá en el importe a 
pagar por el ISGF para el mismo ejercicio, sin que 
el resultado pueda ser negativo.

A efectos prácticos, la aplicación de este régimen 
temporal producirá que la cuota que se hubiera 
tenido que ingresar en la Hacienda estatal por el 
ISGF sea ingresada en la Comunidad de Galicia a 
través del IP.

Madrid
Bonificación de la cuota

Con efectos a partir del ejercicio 2023, y con 
carácter transitorio mientras esté vigente el ISGF, 
los contribuyentes con residencia fiscal en Madrid 
no podrán aplicar la bonificación del 100% so-
bre la cuota del IP.

No obstante, para ajustar el IP al ISGF se establece 
una bonificación autonómica sobre la cuota del 
IP, por un importe igual a la diferencia entre la 
total cuota íntegra del IP, una vez minorada en 
la reducción por aplicación del límite conjunto 
con el IRPF; y la total cuota íntegra del ISGF, 
una vez aplicada la reducción por el límite con-
junto con el IRPF y el IP. 

A efectos prácticos, la aplicación de esta bonifica-
ción producirá que la cuota que se hubiera tenido 
que ingresar en la Hacienda estatal por el ISGF 
sea ingresada en la Comunidad de Madrid a través 
del IP. Esto implica, además, que aquellos contri-
buyentes a quienes no les afecte el ISGF tampoco 
tendrán que ingresar cantidad alguna por el IP, ya 
que el importe correspondiente a la bonificación 
autonómica será igual a la total cuota íntegra.

Dado que el plazo para presentar la declaración e 
ingresar el IP (hasta 30 de junio) difiere respecto 
del período de ingreso del ISGF (1 al 31 de julio), 
los contribuyentes deberán calcular la cuota a in-
gresar por el ISGF antes de la presentación de la 
declaración del IP, para de esta forma poder de-
terminar el importe de la bonificación autonómica 
del IP y la cuota a pagar por dicho impuesto.

GALICIA

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 167.129,45 0,20%

167.129,45 334,26 167.123,43 0,30%

334.252,88 835,63 334.246,87 0,50%

668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,90%

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,30%

2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,70%

5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,10%

10.695.996,06 183.670,29 3,50%
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Murcia
Mínimo exento

Con carácter temporal y exclusivo para los ejer-
cicios 2023 y 2024, el mínimo exento en el Im-
puesto sobre el Patrimonio queda establecido en 
3.700.000 euros.

Valencia
Escala de gravamen

Con efectos desde el ejercicio 2023 se deroga la 
escala de gravamen que se había aprobado con ca-
rácter transitorio para los ejercicios 2023 y 2024, 
que suponía un incremento del tipo marginal apli-
cable a los últimos tramos, por lo que vuelve a ser 
de aplicación la tarifa que estaba vigente antes de 
esta modificación.

VALENCIA

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 167.129,45 0,25%

167.129,45 417,82 167.123,43 0,37%

334.252,88 1.036,18 334.246,87 0,62%

668.499,75 3.108,51 668.499,76 1,12%

1.336.999,51 10.595,71 1.336.999,50 1,62%

2.673.999,01 32.255,10 2.673.999,02 2,12%

5.347.998,03 88.943,88 5.347.998,03 2,62%

10.695.996,06 229.061,43 3,50%
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III. Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones

Aragón
Bonificación en la cuota tributaria en la adqui-
sición “mortis causa” (herencias) por descen-
dientes del causante menores de veintiún años

Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se crea 
una nueva bonificación del 99% aplicable sobre 
la cuota del impuesto en las adquisiciones “mor-
tis causa” (herencias), incluidas las de los bene-
ficiarios de pólizas de seguros de vida, por des-
cendientes del causante menores de 21 años 
(grupo I de parentesco).

Reducción en la base imponible del impuesto 
en las donaciones a favor del cónyuge y los hi-
jos del donante

Se elimina uno de los requisitos que se exigían para 
poder aplicar la reducción en la base imponible del 
impuesto en las donaciones a favor del cónyuge y 
los hijos del donante. Así, con efectos desde el 1 
de enero de 2024, para aplicar la reducción de 
cuantía variable, con el límite de 100.000 euros, en 
las donaciones a favor del cónyuge y los hijos del 
donante, ya no se exige que el patrimonio preexis-
tente del donatario sea inferior a 100.000 euros. 

Bonificación de la cuota del impuesto en las 
donaciones a favor del cónyuge, ascendientes 
y descendientes del donante

En relación con la bonificación aplicable a las ad-
quisiciones “inter vivos” (donaciones) por im-
porte igual o inferior a 500.000 euros, se intro-
ducen, con efectos desde el 1 de enero de 2024, 
dos importantes modificaciones: en primer lugar, 
se eleva su cuantía del 65% al 99% y, en segundo 
lugar, se amplía su ámbito de aplicación a los 
ascendientes, por lo que quedan amparados por 
la misma todos los miembros de los grupos I y II 
de parentesco, esto es, cónyuge, ascendientes y 
descendientes. 

No obstante, en el caso de los descendientes me-
nores de 21 años (grupo I de parentesco), la boni-
ficación del 99% será aplicable con independencia 
de la cuantía de la donación, es decir, no aplica 
el límite de los 500.000 euros, siempre que la 
autoliquidación correspondiente a la donación se 
presente dentro del plazo para el pago del impues-
to en el periodo voluntario. 

Asturias
Tarifa aplicable a las donaciones a favor de 
contribuyentes de los grupos I y II de paren-
tesco 

Con efectos 1 de enero de 2024, se modifica la 
tarifa aplicable en las donaciones a favor del 
cónyuge, ascendientes y descendientes (gru-
pos I y II de parentesco) que estén, en todo caso, 
formalizadas en documento público antes de que 
expire el plazo de autoliquidación del impuesto, 
siempre y cuando el patrimonio del donatario a la 
fecha de la donación no sea superior a 402.678,11 
euros, con exclusión de la vivienda habitual.
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Esta modificación supone, en la práctica, una 
importante rebaja en la tributación de las do-
naciones cuya cuantía no exceda de 150.000 
euros, ya que el tipo impositivo aplicable a las 
mismas queda establecido en el 2%. 

Por otro lado, se reduce de 800.000 a 600.000 
euros el importe de base liquidable a la que resulta 
de aplicación el tipo marginal máximo (36,50%), 
por lo que se incrementa la tributación de las do-
naciones que excedan de este importe. 

De esta forma, la tarifa queda como sigue: 

Tarifa aplicable a las donaciones a favor de con-
tribuyentes de los grupos I y II de parentesco

Hasta B.L. Cuota i. Resto B.L. %

0 0 150.000 2,00%

150.000 3.000 150.000 15,00%

300.000 25.500 150.000 25,00%

450.000 63.000 150.000 30,00%

600.000 108.000 36,50%

Canarias
Reducción por la adquisición de una empresa 
individual o de un negocio profesional

A efectos de la aplicación de la reducción esta-
blecida para la adquisición “mortis causa” de una 
empresa individual o un negocio profesional, se 
elimina el requisito por el que se exigía que el 
valor de la empresa individual fuera inferior a 
3 millones de euros y el del negocio profesio-
nal a 1 millón de euros. Por tanto, a partir del 1 
de enero de 2024, asumiendo el cumplimento del 
resto de requisitos, la reducción podrá aplicarse 
con independencia del valor de la empresa o ne-
gocio adquiridos.

Cantabria
Bonificaciones autonómicas

Se establece una nueva bonificación autonómi-
ca del 50% en las adquisiciones “mortis causa” 
(herencias) a favor de los colaterales de segundo 
grado por consanguinidad, esto es, herencias a 
favor de hermanos.

Deducción de la tasa por valoración previa

En el caso de bienes inmuebles adquiridos por he-
rencia o donación que hayan sido objeto de valo-
ración por el perito de la Administración, el sujeto 
pasivo del ISD (heredero o donatario) tendrá dere-
cho a deducirse la tasa por valoración previa.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son 
las siguientes:

a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada 
y no proceda la devolución de ingreso indebido, de 
acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley 
de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del 
Impuesto objeto de declaración o declaración-li-
quidación.

c) Que, en relación con la tributación por el im-
puesto que proceda, el valor declarado respecto 
del bien o bienes objeto de valoración, sea igual o 
superior al atribuido por el perito de la Administra-
ción en la actuación sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación 
realizada con el bien valorado sea gestionado por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y le corresponda su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido 
efectivamente objeto de declaración o declara-
ción-liquidación de la deuda correspondiente, 
dentro del periodo de vigencia de la valoración su-
jeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto 
sea igual o superior a la tasa pagada.

La rioja
Deducción en la cuota del impuesto en las ad-
quisiciones hereditarias a favor de parientes 
incluidos en los grupos I y II de parentesco 
(cónyuge, ascendientes y descendientes) 

Con efectos desde el 9 de febrero de 2024, se 
establece una deducción del 99% sobre la cuo-
ta del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes aplicable a las adquisiciones hereditarias y a 
las cantidades percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguros sobre la vida que se acu-
mulen al resto de bienes y derechos de la heren-
cia, a favor del cónyuge, descendientes y ascen-
dientes.
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Deducción en cuota en las donaciones a favor 
de parientes incluidos en los grupos I y II de 
parentesco (cónyuge, ascendientes y descen-
dientes)

Asimismo, y también con efectos desde el 9 de 
febrero de 2024, se establece una bonificación 
del 99% de la cuota del impuesto aplicable a las 
donaciones efectuadas a favor de descendientes, 
ascendientes y cónyuge.

Para la aplicación de la bonificación se exige que 
la donación se formalice en documento notarial. 

No obstante, no será necesario documento nota-
rial cuando se trate de la percepción de cantida-
des por los beneficiarios de contratos de seguros 
sobre la vida, cuando el contratante sea persona 
distinta del beneficiario. Tampoco se exigirá cuan-
do la donación sea en metálico, siempre que la 
entrega se haya realizado mediante transferencia 
bancaria y, en el plazo de treinta días hábiles des-
de que se produjo dicha entrega, se presente la 
correspondiente autoliquidación, acompañada de 
justificante de la transferencia bancaria y de do-
cumento privado en el que se formalice la trans-
misión.

Cuando el objeto de la donación sea metálico2 , la 
deducción solo resultará aplicable cuando el ori-
gen de los fondos esté debidamente justificado, 
siempre que, además, se haya manifestado en el 
propio documento en que se formalice la transmi-
sión el origen de dichos fondos.

EJEMPLO HERENCIA A FAVOR 
DE UN HIJO MAYOR E 21 AÑOS

HASTA

08/02/2024

A PARTIR DE

09/02/2024

Valor real de bienes y 
derechos heredados

1.000.000 1.000.000

Base imponible 1.000.000 1.000.000

Reducción por parentesco 15.956,87 15.956,87

Base liquidable 984.043,13 984.043,13

Cuota íntegra 262.697,34 262.697,34

Bonificación cuota 171.047,86 260.070,37

Cuota a ingresar 91.649,48 2.626,97

EJEMPLO DONACIÓN A HIJO 
MAYOR DE 21 AÑOS

HASTA

08/02/2024

A PARTIR DE

09/02/2024

Importe donación 600.000 600.000

Base imponible 600.000 600.000

Base liquidable 600.000,00 600.000,00

Cuota íntegra 140.518,76 140.518,76

Bonificación cuota 109.958,57 139.113,57

Cuota a ingresar 30.560,19 1.405,19

2. O en cualquiera de los bienes o derechos contemplados 
en el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio 
(depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo).
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Asimismo, en el cuadro de la página siguiente 
se muestran las reducciones, bonificaciones  y 
deducciones aprobadas hasta la fecha para las 
herencias a favor de descendientes o adoptados, 
cónyuges y ascendientes o adoptantes, así 
como, en su caso, de los miembros de los grupos 
de parentesco III (colaterales de segundo y 
tercer grado, ascendientes y descendientes 
por afinidad)  y IV (colaterales de cuarto grado, 
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grados más distantes y extraños), tanto en el 
régimen general, como las mejoras introducidas 
por las comunidades autónomas en el ámbito 
de sus competencias. No incluye las distintas 
reducciones o bonificaciones reguladas para el 
caso de que el heredero sea minusválido, ni los 
beneficios fiscales aplicables a determinados 
bienes: vivienda habitual, empresa familiar, 
explotaciones agrícolas, etc.

Resumen situación del impuesto en las 
diferentes comunidades autónomas

Herencias

Tal y como hemos comentado más arriba, con efectos 
desde el 9 de febrero de 2024, la Comunidad de La 
Rioja se ha incorporado a la lista de las comunidades 
autónomas en las que el Impuesto sobre Sucesiones 
entre parientes más cercanos está prácticamente 
eliminado.

Por tanto, actualmente, además de los territorios 
forales del País Vasco y las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla, son ya diez las comunidades 
autónomas en las que el Impuesto sobre Sucesiones 
entre parientes más cercanos es prácticamente 
testimonial. En concreto, se trata de las 
comunidades de Andalucía (bonificación del 

99%), Baleares (bonificación 100%), Canarias 
(bonificación 99,9%) Cantabria (bonificación 
100%), Castilla León (bonificación 99%), 
Extremadura (bonificación 99%), Madrid 
(bonificación 99%), Murcia (bonificación 
99%), La Rioja (bonificación 99%) y Valencia 
(bonificación 99%).

Asimismo, recordemos que, tal y como hemos 
indicado más arriba, la Comunidad de Cantabria ha 
establecido una nueva bonificación autonómica 
del 50% en las adquisiciones “mortis causa” 
(herencias) a favor de los colaterales de segundo 
grado por consanguinidad, esto es, herencias a 
favor de hermanos.

El siguiente mapa refleja la situación de las 
distintas comunidades autónomas respecto al 
Impuesto sobre Sucesiones.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Legislación 
Estatal 
(Ley 29/1987)
-excepto País 
Vasco y Nava-
rra-

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años 
(Grupo I).

• Reducción de la base imponible de 15.956,87 €, 
más 3.990,72 € por cada año menor de 21, con un 
límite total de 47.858,59 € .

• Descendientes o adop-
tados de 21 años o más, 
cónyuges, ascendientes y 
adoptantes (Grupo II).

• Reducción de la base imponible de 15 956,87 €.

• Colaterales de segundo y 
tercer grado, ascendientes 
y descendientes por afini-
dad (Grupo III).

• Reducción de la base imponible de 7 993,46 €.

Andalucía

• Adquisiciones por cónyu-
ge, descendientes, ascen-
dientes y personas equipa-
radas (Grupos I y II).

• Reducción en base imponible de 1 000 000 €.

• Adquisiciones por colate-
rales de segundo y tercer 
grado y ascendientes y 
descendientes por afini-
dad (Grupo III).

• Reducción en base imponible de 10 000 €.

• Adquisiciones por suje-
tos pasivos que tengan la 
condición legal de disca-
pacitado.

• Esta reducción es compa-
tible con la reducción por 
partentesco.

• 250 000 euros, si el grado de discapacidad es 
igual o superior al 33 % e inferior al 65 %.

• 500 000 euros, si el grado de discapacidad es 
igual o superior al 65 %.

• Descendientes o adop-
tados, cónyuges, ascen-
dientes y adoptantes          
(Grupo I y II).

• Bonificación en cuota del 99 %.
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Asturias

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años      
(Grupo I).

• Los coeficientes multiplicadores aplicables a la 
cuota íntegra son:

Patrimonio preexistente Euros Grupo I

De 0 a 402 678,11 0,0000

De más de 402 678,11 a 2 007 380,43 0,0200

De más de 2 007 380,43 a

4 020 770,98

0,0300

Más de 4 020 770,98 0,0400

• Descendientes o adop-
tados, cónyuges, ascen-
dientes y adoptantes             
(Grupo I y II).

• Reducción en base imponible de 300 000 €.

ESCALA DE GRAVAMEN

Base liquidable 
hasta euros                 

Cuota íntegra   
euros

Resto base 
liq. Hasta 

euros

Tipo 
aplicable

porcentaje

0                   0       56 000  21,25 

56 000     11 900 160 000 25,50

216 000  52 700 400 000    31,25

616 000 177 700       36,50

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Aragón

• Hijos del causante menores 
de edad.

• Reducción de la base imponible del 100 %.

• Importe máximo de la reducción en base  
3 000 000 €.

• Descendientes menores de 
21 años.

• Bonificación en cuota del 99%.

• Adquisiciones a favor de 
personas con un grado de 
discapacidad igual o supe-
rior al 65 %.

• Reducción de la base imponible del 100 %.

• Cónyuge, descendientes 
y ascendientes e hijos del 
cónyuge fallecido.

• Importe total del resto 
de reducciones inferior a 
500 000 € (excluidas las 
relativas a beneficiarios de 
pólizas de seguros de vida).

• Reducción de la base imponible del 100 %.

• Importe de esta reducción sumado al de las res-
tantes reducciones (excluidas las relativas a bene-
ficiarios de seguros de vida) no podrá exceder de 
500 000 € (575 000 € para herederos que tengan 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 % 
e inferior al 65 %). Para cónyuges, este límite se 
incrementa en 150 000 € por cada hijo menor de 
edad que conviva con dicho cónyuge.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Baleares

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años      
(Grupo I).

• Descendientes o adoptados 
de 21años o más, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes 
(Grupo II).

• Reducción en base imponible de 25.000€, más 
6.250€ por cada año menor de 21, con un máximo 
de 50.000€.

.

ESCALA DE GRAVAMEN

Base liquidable 
hasta euros                 

Cuota íntegra   
euros

Resto base 
liq. Hasta 

euros

Tipo 
aplicable

porcentaje

0                    0        700 000           1   

700 000              7 000        300 000                8

1 000 000            31 000        100 000              11

2 000 000          141 000        100 000      15

3 000 000         291 000       en adelante      20

• Bonificación en cuota del 100%.

• Colaterales de segundo y 
tercer grado.

• Reducción en base imponible de 8.000 €

• Bonificación en cuota del 50%.

• Ascendientes y descendien-
tes por afinidad.

• Reducción en base imponible de 8.000 €.

• Bonificación en cuota del 25%.

• Colaterales de cuarto gra-
do, grados más distantes y 
extraños (Grupo IV).

• Reducción en base imponible de 1.000 €.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Canarias

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años       
(Grupo I).

• Menores de 10 años de edad: Reducción del 100% 
de la base imponible con el límite de 138.650€.

• Menores de 15 años e iguales y mayores de 10: Re-
ducción del 100% de la base imponible con el límite 
92.150€.

• Menores de 18 años e iguales y mayores de 15: Re-
ducción del 100% de la base imponible con el límite 
de 57.650€.

• Menores de 21 años e iguales y mayores de 18: Re-
ducción del 100% de la base imponible con el límite 
de 40.400€.

• Bonificación en cuota del 99,9%

• Descendientes o adoptados 
de 21 años o más, cónyu-
ges, ascendientes y adop-
tantes (Grupo II).

• Colaterales de segundo y 
tercer grado, ascendientes 
y descendientes por afini-
dad (Grupo III).

• Cónyuge: Reducción en base imponible de 
40 400 €.

• Hijos o adoptados: Reducción en base imponible de 
23 125 €.

• Resto de descendientes: Reducción en base impo-
nible de 18 500 €.

• Ascendientes o adoptantes: Reducción en base 
imponible de 18 500 €.

• Grupo III: Reducción en base imponible de 9 300 €.

• Grupos II y III: Bonificación en cuota del 99,9 %.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Cantabria

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años       
(Grupo I).

• Descendientes o adoptados 
de 21 años o más, cónyu-
ges, ascendientes y adop-
tantes (Grupo II).

• Reducción en base imponible: 50 000 €, más  
5 000 € por cada año menor de 21 (Grupo I); 
50 000 € (Grupo II).

• Bonificación en cuota del 100 %.

• Personas llamadas a la he-
rencia pertenecientes a los 
grupos III y IV que estén vin-
culados al causante incapa-
citado como tutores legales 
judicialmente declarados.

• Bonificación en cuota del 90 %.

• Adquisición por colaterales 
de segundo grado .

• Reducción en base imponible de 25 000 €.

• Bonificación en cuota del 50%.

• Adquisiciones por colatera-
les de tercer grado, ascen-
dientes y descendientes por 
afinidad.

• Reducción en base imponible de 8 000 €.

Castilla - La 
Mancha

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años      
(Grupo I).

• Descendientes o adoptados 
de 21 años o más, cónyu-
ges, ascendientes y adop-
tantes (Grupo II).

• Equiparación del acogi-
miento permanente o prea-
doptivo a la adopción. 

• Parejas de hecho que hayan 
tenido convivencia estable 
durante los 2 años anterio-
res y cumplan determina-
dos  requisitos.

• Bonificación en cuota en función del importe de la 
base liquidable:

Importe Base Liquidable (€) Bonificación

Inferior a 175 000 € 100 %

Desde 175 000 hasta 224 999 95 %

Desde 225 000 hasta 274 999 90 %

Desde 275 000 hasta 299 999 85 %

A partir de 300 000 80 %

• Sujetos pasivos con disca-
pacidad y grado de mi-
nusvalía igual o superior al 
65 %.

• Bonificación en cuota del 95 %.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Castilla
León

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años      
(Grupo I).

• Descendientes o adoptados 
de 21 años o más, cónyu-
ges, ascendientes y adop-
tantes (Grupo II).

• Reducción en base imponible de 60 000 €, más 
6 000 € por cada año menor de 21 que tenga el 
contribuyente sin limitación alguna.

• Reducción variable calculada como la diferencia 
entre 400 000 € y la suma de las siguientes canti-
dades: 

• Reducciones estatales.

• Reducciones propias de la Comunidad de 
Castilla León.

• Bonificación en cuota del 99 %.

Cataluña

• Cónyuge.
• Reducción de la base imponible de 100 000 €
• Bonificación en cuota del 99 %.

• Descendientes y adoptados 
del causante menores de 21 
años.

• Reducción de la base imponible de 100 000 €, más 
12 000 € por cada año menor de 21, con un límite 
total de 196 000 €.

• Hijos de 21 años o más. • Reducción de la base imponible de 100 000 €.

• Resto de descendientes. • Reducción de la base imponible de 50 000 €.

• Ascendientes. • Reducción de la base imponible de 30 000 €.

• Colaterales de segundo y 
tercer grado, ascendientes y 
descendientes por afinidad.

• Reducción en base imponible de 8 000 €.

• Descendientes y adoptados 
del causante menores de 21 
años.

• Bonificación en cuota que resulte de la aplicación 
de la siguiente escala: 

ESCALA DE GRAVAMEN

Base Imponible 
hasta euros                 

Bonificación 
euros

Resto base Imp. 
Hasta euros

Bonificación 
marginal

0                    0 % 100 000         99 %    

100 000                            99 %       100 000         97 %

200 000                           98 %        100 000              95 %

300 000                    97 %        200 000         90 %

500 000               94,20 %        250 000         80 %

750 000              89,47 %       250 000        70 %

1 000 000              84,60 %       500 000       60 %

1 500 000              76,40 %       500 000   50 %

2 000 000              69,80 %       500 000   40 %

2 500 000                           63,84 %       500 000   25 %

3 000 000                     57,37 %       en adelante 20 %

• Estas bonificaciones no serán aplicables cuando se 
apliquen las bonificaciones del régimen de empre-
sa familiar.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Cataluña

• Resto de descendientes y 
ascendientes.

• Bonificación en cuota que resulte de la aplicación 
de la siguiente escala: 

ESCALA DE GRAVAMEN

Base Imponible 
hasta euros                 

Bonificación 
euros

Resto base 
Imp. Hasta 

euros

Bonificación 
marginal

0                    0 % 100 000         60 %    

100 000                            60 %       100 000         55 %

200 000                           57,50 %      100 000              50 %

300 000                    55 %        200 000         45 %

500 000                   51 %        250 000         40 %

750 000              47,33 %       250 000        35 %

1 000 000              44,25 %       500 000       30 %

1 500 000              39,50 %       500 000   25 %

2 000 000              35,88 %       500 000   20 %

2 500 000                           32,70 %       500 000   10 %

3 000 000                     28,92 %       en adelante 0 %

• Estas bonificaciones no serán aplicables cuando se 
apliquen las bonificaciones del régimen de empresa 
familiar.

• Si el contribuyente tiene más de 75 años y está incluido en el grupo II de parentesco, 
podrá aplicar una reducción adicional de 275 000 €, que es incompatible con la que 
pudiera corresponder, en su caso, por disminución física, psíquica o sensorial.

Ceuta y  
Melilla
(Legislación 
Estatal)

• Descendientes o adoptados 
del causante y cónyuge, 
ascendientes o adop-
tantes de cualquier edad                 
(Grupos I y II) .

• Siempre que el causante 
hubiera tenido su residencia 
habitual en Ceuta y Melilla 
durante los 5 años anterio-
res.

• Bonificación en cuota del 99 %.

• Otros herederos               
(Grupos III y IV).

• Siempre que el causante 
hubiera tenido su residencia 
habitual en Ceuta y Melilla 
durante los 5 años anterio-
res.

• Bonificación en cuota del 50 %.
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26

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Extremadura

• Descendientes menores de 
21 años (Grupo I).

• Presentación de la declara-
ción en el plazo reglamen-
tario.

• Reducción en base imponible de 18 000 €, más 
6 000 € por cada año menor de 21, sin que la 
reducción pueda exceder de 70 000 €.

• Bonificación en cuota del 99 %.

• Descendientes y adoptados 
de 21 o más años, cónyuge, 
ascendientes y adoptantes 
(Grupo II).

• Presentación de la declara-
ción en plazo reglamentario.

• Bonificación en cuota del 99 %.

Galicia

• Descendientes o adoptados 
menores 21 años (Grupo I).

• Descendientes y adoptados 
de 21 o más años, cónyuge, 
ascendientes y adoptantes 
(Grupo II).

• Reducción en base imponible de 1 000 000 €, más 
100 000 € por cada año menor de 21, con límite de 
1 500 000 €.

• Reducción en base imponible de 1 000 000 €.

• Descendientes o adoptados 
del causante y cónyuge, 
ascendientes o adop-
tantes de cualquier edad                 
(Grupos I y II).

ESCALA DE GRAVAMEN

Base liquidable 
hasta euros                 

Cuota íntegra   
euros

Resto base 
liq. Hasta 

euros

Tipo 
aplicable

porcentaje

0                    0        50 000           5   

50 000              2 500          75 000             7

125 000              7 750        175 000             9

300 000            23 500        500 000            11

800 000           78 500        800 000            15

1 600 000         198 500       en adelante            18    

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años           
(Grupo I).

• Deducción en cuota del 99 %.

• Descendientes o adopta-
dos, ascendientes o adop-
tantes y cónyuge (Grupo II).

• Coeficiente de patrimonio preexistente: 1.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

La Rioja

• Descendientes o adoptados 
del causante y cónyuges, 
ascendientes o adop-
tantes de cualquier edad              
(Grupos I y II).

• Deducción en cuota del 99 %.

Madrid

• Descendientes y adopta-
dos menores de 21 años       
(Grupo I).

• Descendientes o adoptados 
de 21 o más años, cónyuges 
y miembros de uniones 
de hecho, ascendientes y 
adoptantes (Grupo II).

• Reducción en  base imponible de 16 000 € más 
4 000 € por cada año menor de 21, con el límite de 
48 000 €.

• Bonificación en cuota del 99 %.

• Colaterales de segundo y 
tercer grado, ascendientes 
y descendientes por afini-
dad (Grupo III).

• Reducción en base imponible de 8 000 €.

• Colaterales de segundo 
grado por consanguinidad 
(hermanos).

• Colaterales de tercer grado 
por consanguinidad (tíos y 
sobrinos).

• Bonificación en cuota del 25 %.

Murcia

• Descendientes y adoptados 
del causante menores de 21 
años (Grupo I).

• Descendientes y adoptados 
de 21 años o más, cónyu-
ges, ascendientes y adop-
tantes (Grupo II).

• Bonificación en cuota del 99 %.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Valencia

Descendientes y adoptados, 
cónyuge, ascendientes y adop-
tantes (Grupos I y II).

• Reducción en base imponible:

• Descendientes o adoptados menores de 21 
años: 100.000 euros, más 8.000 euros por 
cada año menos de 21 que tenga el donata-
rio sin que la reducción pueda exceder de 
156.000 euros. 

• Descendientes o adoptados de 21 o más 
años, cónyuge, ascendientes y adoptantes: 
100.000 euros.

• Bonificación en cuota del 99%.

Personas con discapacidad físi-
ca o sensorial, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 
33% (compatible con la reduc-
ción por parentesco correspon-
diente).

• Reducción en base imponible de 120.000€ .

Personas con discapacidad 
psíquica, con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% 
y personas con discapacidad 
física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o supe-
rior al 65%.

• Reducción en base imponible de 240.000 euros.

• Bonificación en cuota del 99%.
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Donaciones

En lo que respecta a las adquisiciones “inter-ivos”, 
esto es, donaciones, para el ejercicio 2024, destacan 
las medidas incorporadas por la Comunidad de 
La Rioja para bonificar las donaciones a favor de 
descendientes, ascendientes y cónyuge. 

Por tanto, aparte de los territorios forales del 
País Vasco, las comunidades autónomas con las 
donaciones prácticamente desfiscalizadas entre 

parientes de grado más cercano son Andalucía, 
Aragón, Canarias, Cantabria, Castilla León, 
Madrid, Murcia, La Rioja y Valencia.

El siguiente mapa refleja la situación de las 
distintas comunidades autónomas respecto al 
Impuesto sobre Donaciones.

Asimismo, en el siguiente cuadro se recogen 
los requisitos y beneficios aprobados por las 
comunidades autónomas para las donaciones 
efectuadas entre familiares pertenecientes a los 
grupos I y II.
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30

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Andalucia

Beneficiarios:

• Cónyuges y miembros de parejas de 
hecho, ascendientes o adoptantes y 
descendientes o adoptados.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• La entrega del bien o derecho dona-
do debe realizarse, simultáneamen-
te, a la formalización de la escritura 
pública.

• Si la donación se efectúa en metáli-
co o en depósitos en cuenta corrien-
te o de ahorro, deberá justificarse el 
origen de los fondos en la escritura 
de formalización. Asimismo, en este 
caso, el documento público deberá 
formalizarse en el plazo máximo 
de 1 mes desde que se produzca la 
entrega.

• Bonificación en cuota del 99 %.

Aragón

Beneficiarios:

• Cónyuges, hijos y nietos cuando 
hubiera premuerto su progenitor.

Requisitos:

• El importe de la reducción no podrá 
exceder de 100.000 €.

• Escritura pública.

• La reducción es incompatible con la 
bonificación a favor del cónyuge y 
de los hijos del donante a que hace 
referencia el apartado siguiente.

• Reducción en base imponible del 100%, 
con un límite de 100.000 € para el con-
junto de donaciones percibidas de uno o 
varios donantes en los últimos 5 años.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Aragón

Beneficiarios:

•Cónyuge, ascendientes y descendien-
tes.

Requisitos:

• Base Imponible < 500.000 € (acu-
mulando las donaciones efectuadas 
en los 5 años anteriores), salvo en el 
caso de descendientes menores de 
21 años.

• Esta bonificación es incompatible 
con la reducción por parentesco 
a que hace referencia el apartado 
anterior.

• La bonificación es incompatible con 
la reducción establecida para crea-
ción de empresas y empleo y para 
vivienda habitual

• Bonificación en cuota del 99 %.

Asturias

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptan-
tes y descendientes o adoptados.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• Si la donación se efectúa en metáli-
co o en depósitos en cuenta corrien-
te o de ahorro, deberá justificarse el 
origen de los fondos en la escritura 
de formalización.

• No será aplicable a las segundas o 
ulteriores donaciones que se otor-
guen por un mismo donante a un 
mismo donatario dentro del plazo de 
10 años.

ESCALA DE GRAVAMEN

Base liqui-
dable hasta 

euros                 

Cuota 
íntegra   
euros

Resto base 
liq. Hasta 

euros

Tipo 
aplicable

porcentaje

0            0 150 000 2 %

150 000 3 000 150 000 15%

300 000 25 500 150 000 25%

450 000 63 000 150 000 30%

600 000 108 000 En adelante 36,50%

Baleares

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes y des-
cendientes. Parejas de hecho bajo 
ciertos requisitos.

Requisitos:

• Si la donación se efectúa en metáli-
co o en depósitos en cuenta corrien-
te o de ahorro, la donación deberá 
formalizarse en escritura pública, 
haciendo constar en la misma la 
justificación del origen de los fondos.

• Deducción en cuota cuyo importe será 
el resultado de restar a la cuota líquida el 
resultado de multiplicar la base imponi-
ble por el tipo del 7 %.
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32

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Canarias

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptan-
tes, descendientes o adoptados.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública. 

• La bonificación no será aplicable a 
aquellas adquisiciones "inter vivos" 
que en los 3 años anteriores se ha-
yan beneficiado de la misma, salvo 
que, en dicho plazo, se produzca su 
adquisición “mortis causa”.

• Bonificación del 99,9 % de la cuota.

Cantabria

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptan-
tes y descendientes o adoptados 
(grupos I y II).

• Bonificación del 100 % de la cuota.
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Castilla la 
Mancha

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptan-
tes y descendientes o adoptados 
(incluye acogimiento familiar).

• Miembros de parejas de hecho que 
hayan  tenido convivencia estable 
durante los 2 años anteriores y cum-
plan los requisitos establecidos en el 
Decreto 124/2000.

Requisitos:

• El sujeto pasivo debe tener su 
residencia habitual en Castilla La 
Mancha.

• Formalización en escritura pública, 
en la que se debe hacer constar el 
origen y situación de los bienes y 
derechos donados. 

• En las donaciones de bienes o 
derechos no consistentes en dinero 
o signo que lo represente, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

• Completa identificación fiscal de 
los mismos en la escritura pública 
en que se formalice la donación.

• No podrán ser objeto de transmi-
sión y deberán mantenerse en el 
patrimonio del donatario durante 
los 5 años siguientes. El incumpli-
miento de este requisito supone 
el pago del Impuesto dejado de 
ingresar más los correspondien-
tes intereses de demora.

• Bonificación en cuota en función del 
importe de la base liquidable:

Importe Base Liquidable (€) Bonificación

Inferior a 120 000 95 %

De 120 000  a 239 999 90 %

A partir de 240 000 85 %

• Sujetos pasivos con discapacidad y 
grado de minusvalía igual o superior 
al 65 %.

• Bonificación en cuota del 95 %.



34

ES
T

E 
D

O
C

U
M

EN
TO

 E
S

 M
ER

A
M

EN
T

E 
IN

FO
R

M
AT

IV
O

, N
O

 C
O

N
S

T
IT

U
Y

EN
D

O
 A

S
ES

O
R

A
M

IE
N

TO
 F

IS
C

A
L 

O
 J

U
R

ÍD
IC

O
 A

LG
U

N
O

34

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Castilla 
león

Beneficiarios:

• Cónyuges y miembros de uniones de 
hecho, ascendientes o adoptantes y 
descendientes o adoptados.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• Si la donación se efectúa en metálico o 
en depósitos en cuenta corriente o de 
ahorro, deberá justificarse el origen de 
los fondos en la escritura de formaliza-
ción.

• Bonificación en cuota del 99 %

Cataluña

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptantes 
y descendientes o adoptados.

• Parejas de hecho.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• La tarifa reducida no será aplicable en 
los siguientes casos: (i) adquisiciones 
de cantidades percibidas de contratos 
de seguros de vida que se equiparen a 
las donaciones (contratos de seguros 
de vida para el caso de superviviencia 
del asegurado y contrato individual de 
seguro para caso de fallecimiento del 
asegurado que sea persona distinta 
del tomador, siempre que en ambos 
casos el beneficiarios sea distinto del 
tomador); y (ii) condonaciones de 
deuda.

ESCALA DE GRAVAMEN

Base liquidable 
hasta euros                 

Cuota 
íntegra   
euros

Resto base 
liq. Hasta 

euros

Tipo 
aplicable

porcentaje

0            0 200 000          5 %

200 000      10 000        400 000           7 %

600 000      38 000       en adelante       9 %

Extremadura

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptantes 
y descendientes o adoptados.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• Si la donación se efectúa en metálico 
o en depósitos en cuenta corriente o 
de ahorro, deberá justificarse el origen 
de los fondos en la escritura de forma-
lización.

• Presentación de la declaración o au-
toliquidación del impuesto en el plazo 
reglamentariamente establecido.

• Bonificación en cuota del 99 % si base 
liquidable es igual o inferior a 300 000 € 
(450 000 € para personas con discapa-
cidad).

• Bonificación del 50 % para la parte de 
base liquidable que supere los 300 000 
€, con el límite de 600 000 € (en el caso 
de personas con discapacidad, los límites 
son de 450 000 y 750 000 €, respectiva-
mente).
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Galicia

Beneficiarios:

• Cónyuges, descendientes o adoptados 
y ascendientes o adoptantes.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

ESCALA DE GRAVAMEN

Base liqui-
dable hasta 

euros                 

Cuota 
íntegra   
euros

Resto base 
liq. Hasta 

euros

Tipo 
aplicable

porcentaje

0            0 200 000          5 %

200 000      10 000        400 000           7 %

600 000      38 000       en adelante       9 %

Madrid

Beneficiarios:
• Cónyuges y miembros de uniones de he-

cho, ascendientes o adoptantes y descen-
dientes o adoptados.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• Si la donación se efectúa en metálico o en 
depósitos en cuenta corriente o de ahorro, 
deberá justificarse el origen de los fondos 
en la escritura de formalización.

• Bonificación en cuota del 99 %.

Beneficiarios:

• Cónyuges y miembros de uniones de 
hecho, ascendientes o adoptantes, des-
cendientes o adoptados y colaterales de 
segundo grado por consanguinidad.

Requisitos:

• Donación en efectivo.

• Formalización en escritura pública.

• El importe donado ha de destinarse en el 
plazo de 1 año a alguno de los siguientes 
fines: 

• Adquisición de vivienda que tenga la 
consideración de habitual.

• Adquisición de acciones y participa-
ciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución o ampliación 
de capital de entidades que revistan la 
forma de Sociedad Anónima, Sociedad 
Anónima Laboral, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada Laboral y Sociedad 
Cooperativa.

• Adquisición bienes, servicios y derechos 
que se afecten al desarrollo de una em-
presa individual o un negocio profesional 
del donatario.

• Reducción en base imponible del 100 % 
de la donación recibida, con el límite de 
250 000 euros.

• A efectos de la aplicación del límite se 
computarán todas las donaciones efec-
tuadas por el mismo donante al mismo 
donatario en los 3 años anteriores al 
momento del devengo del impuesto.
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36

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

Madrid

Beneficiarios:

• Colaterales de segundo grado por 
consanguinidad (hermanos).

• Colaterales de tercer grado por con-
sanguinidad (tios y sobrinos).

• Bonificación en cuota del 25 %.

Murcia

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptan-
tes y descendientes o adoptados.

• Colaterales de segundo y tercer gra-
do, ascendientes y descendientes 
por afinidad.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• Si la donación se efectúa en metáli-
co o en depósitos en cuenta corrien-
te o de ahorro, deberá justificarse el 
origen de los fondos en la escritura 
de formalización.

• Bonificación en cuota del 99 %.

La rioja

Beneficiarios:

• Cónyuges, ascendientes o adoptan-
tes y descendientes o adoptados.

Requisitos:

• Formalización en escritura pública.

• Si la donación se efectúa en metáli-
co o en depósitos en cuenta corrien-
te o de ahorro, deberá justificarse el 
origen de los fondos en la escritura 
de formalización.

• Deducción en cuota del 99%.
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37

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REQUISITOS BENEFICIO

valencia

Beneficiarios:

• Hijos, cónyuge, descendientes o 
adoptados, ascendientes y adoptan-
tes.

Requisitos:

• A efectos de los límites de reducción, 
se tendrán en cuenta la totalidad 
de las donaciones provenientes del 
mismo donante efectuadas en los 5 
años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.

• Que la donación se formalice en do-
cumento público, o que se formalice 
de este modo dentro del plazo de 
declaración del Impuesto.

• Cuando los bienes donados consis-
tan en metálico o en depósitos en 
cuenta corriente o de ahorro, deberá 
justificarse en el documento público 
la procedencia de los bienes que 
el donante transmite y los medios 
efectivos en virtud de los cuales se 
produzca la entrega de lo donado.

• Reducción en base imponible:

• Hijos o adoptados menores de 21 
años: 100.000 euros, más 8.000 
euros por cada año menos de 21 que 
tenga el donatario sin que la reduc-
ción pueda exceder de 156.000 euros. 

• Hijos o adoptados de 21 o más años, 
cónyuge, padres o adoptantes: 
100.000 euros.

• Nietos: 100.000 euros, si el nieto 
tiene 21 o más años, y 100.000 euros, 
más 8.000 euros por cada año menos 
de 21 que tenga el nieto, sin que, en 
este último caso, la reducción pueda 
exceder de 156.000 euros.

• Abuelos: 100.000 euros.

• Bonificación en cuota del 99%.

• Personas con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33% que 
sean el cónyuge, padres, adoptantes, 
hijos o adoptados, nietos o abuelos 
del donante.

• Personas con discapacidad psíquica, 
con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33% y personas con 
discapacidad física o sensorial, con 
un grado de discapacidad igual o 
superior al 65%.

• Reducción en base imponible de 120.000 
euros.

• Reducción en base imponible de 
240.000 euros.

• Bonificación en cuota del 99%.
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I. Reinversión activos sobrevenidos SICAV

Como recordarán, con efectos 1 de enero de 2022, 
se produjo una importante modificación en el ré-
gimen fiscal de las SICAV que, en definitiva, ha su-
puesto la práctica desaparición de estos vehículos 
como instrumento de inversión familiar.

En efecto, la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas 
de prevención y lucha contra el fraude fiscal, modi-
ficó, con efectos para los períodos impositivos ini-
ciados a partir del 1 de enero de 2022, el régimen 
fiscal de las SICAV, estableciéndose, asimismo, un 
régimen transitorio para que, bajo el cumplimiento 
de determinados requisitos, los socios o accionis-
tas de las mismas puedan acordar su disolución y 
liquidación sin coste fiscal.

Una de las ventajas que tenía acudir al régimen 
transitorio de disolución con liquidación era el di-
ferimiento de la plusvalía que los socios o accionis-
tas tenían acumulada en las acciones de la SICAV. 

En concreto, la norma3 establece que los socios o 
accionistas no aflorarán en su impuesto perso-
nal las plusvalías acumuladas en las acciones 
de la SICAV, siempre y cuando reinviertan el 
importe total de la cuota de liquidación en la 
adquisición o suscripción de acciones o par-
ticipaciones de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (IIC) españolas que cumplan los requi-
sitos para tributar al 1% en el IS. Las acciones o 
participaciones en las que se haya reinvertido con-
servarán el valor y fecha de adquisición que tenían 
las acciones de la SICAV. 

En relación con este régimen transitorio de dife-
rimiento, han ido surgiendo dudas, algunas de la 
cuáles se han trasladado, para su aclaración vía 
consulta, a la Dirección General de Tributos 
(DGT).

En ediciones anteriores de nuestro Boletín Fiscal 
hemos comentado las contestaciones realizadas 
por la DGT a algunas de las cuestiones plantea-
das, tales como las relativas a posibles plazos no 
previstos en la norma para traspasar, aplicando el 
régimen de diferimiento por traspaso, los fondos 
de destino de la reinversión, así como a realizar di-
chos traspasos a fondos extranjeros; la reinversión 
mediante la adjudicación de la cuota de liquidación 
en especie; o los efectos en la aplicación del régi-
men transitorio de diferimiento de la existencia de 
derechos de crédito frente a la Administración Tri-
butaria (importes pendientes de devolución).

Pues bien, en esta ocasión vamos a referirnos a 
otro tema que también ha generado dudas, así 
como problemas operativos por parte de las enti-
dades financieras, que es el relativo a los denomi-
nados activos sobrevenidos.

En concreto, nos referimos a los nuevos activos 
a favor de la SICAV que pueden aparecer una vez 
realizada la liquidación y adjudicación de la cuota 
de liquidación a cada socio recogida en la escritura 
pública de disolución y liquidación, tales como po-
drían ser, por ejemplo, la recuperación de excesos 
de retenciones sobre dividendos soportados en el 
extranjero, las cantidades percibidas en el marco 
de demandas colectivas, los intereses derivados 
de la remuneración de saldos acreedores en cuen-
ta corriente, o el remanente de los importes con-
signados en cumplimiento de la normativa mer-
cantil para atender al pago de los gastos derivados 
del proceso de liquidación.

Cuestiones de actualidad en relación con la 
tributación de los productos financieros
La Dirección General de Tributos se ha pronunciado recientemente sobre dos 
cuestiones de interés en relación con la tributación de productos financieros, una de 
ellas referida al régimen transitorio de liquidación de las SICAV y la otra en relación 
con la aplicación del 40% al cobro de la prestación de los Planes de Pensiones

3. Disposición transitoria cuadragésima primera de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.
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Estos activos sobrevenidos no se computaron en 
la cuota de liquidación de los socios, debiéndose 
realizar su adjudicación cuando se reciban en un 
momento posterior.

La cuestión que se plantea es la de si los im-
portes correspondientes a estos activos so-
brevenidos deben ser reinvertidos, por formar 
parte de la cuota de liquidación, para no per-
der el régimen transitorio de diferimiento de 
las plusvalías acumuladas en las acciones de 
las SICAV o, si por el contrario, no se consideran 
parte de la cuota de liquidación quedando suje-
tos, en consecuencia, al régimen general ordinario 
de tributación en el impuesto personal del socio 
como renta procedente de la disolución y liquida-
ción de la SICAV.

La DGT ha dado respuesta a esta cuestión en la 
reciente contestación a Consulta Tributaria, de 
fecha 23 de enero de 2024 (nº V0001-24), plan-
teada por la Asociación de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (INVERCO), de la que cabría desta-
car lo siguiente:

• Partiendo de la norma mercantil, llega a la 
conclusión de que los activos sobrevenidos 
forman parte de la cuota de liquidación del 
socio.

• Recuerda que la Disposición Transitoria Cua-
dragésimo Primera de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades (norma en la que se regula 
el régimen transitorio de disolución con liqui-
dación) dispone que para aplicar este régimen 
y, en consecuencia, diferir la tributación de 
las plusvalías acumuladas en las acciones de 
la SICAV, hay que reinvertir la totalidad de la 
cuota de liquidación.

• El cumplimiento del requisito de reinversión 
total exige que el dinero o bienes que integren 
la cuota adicional del socio derivada de la apa-
rición de un activo sobrevenido, se reinvierta 
en la adquisición o suscripción de acciones o 
participaciones de Instituciones de Inversión 
Colectiva (IIC) españolas que cumplan los re-
quisitos para tributar al 1% en el IS.

• El período temporal del que dispone el socio 
adjudicatario para que se realice la reinversión 
del importe que integre la cuota adicional ad-
judicada por el activo sobrevenido será de un 
mes, computado desde la fecha en la que se 

haya efectuado por el liquidador la adjudica-
ción al socio de la cuota del dinero o bienes que 
integren dicha cuota de liquidación adicional.

• El valor de adquisición a efectos fiscales de 
las acciones o participaciones de la IIC en la 
que se haya reinvertido la cuota de liquidación 
adicional será cero, y su fecha de adquisición 
será la misma fecha de adquisición que co-
rresponda a las acciones del socio en la SI-
CAV liquidada que se hubiera comunicado en 
la última reinversión anterior efectuada. Ahora 
bien, la DGT puntualiza que no resulta incom-
patible con el criterio anterior la asignación 
de un valor de adquisición ínfimo y puramen-
te simbólico (como, por ejemplo, 0,01 euros), 
cuando los sistemas y plataformas que sus-
tentan la operativa con IIC no soporten la asig-
nación de un valor nulo o cero, siempre que el 
valor de adquisición asignado no exceda del 
importe mínimo que al mero efecto de funcio-
namiento de los sistemas se requiera para po-
der registrar la correspondiente operación de 
reinversión.

II. Planes de Pensiones: división de un plan 
y posterior aplicación de la reducción del 
40% en diferentes ejercicios

Antecedentes

Recordemos que cuando el beneficiario de un plan 
de pensiones cobra la prestación, el importe total 
de la misma se integra en la base imponible gene-
ral del IRPF como rendimiento del trabajo.

Ahora bien, existe un régimen transitorio para las 
prestaciones en forma de capital que, a efectos 
de su integración en la base imponible del IRPF, 
permite aplicar una reducción del 40% a la parte 
de la misma que corresponda a las aportaciones 
efectuadas con anterioridad a 1 de enero de 2007, 
siempre que el cobro se realice en el año en el que 
acaece la contingencia (normalmente, la jubila-
ción) o en los dos siguientes.

En ocasiones, nos encontramos que una misma 
persona suscribe varios planes de pensiones y, 
una vez acaecida la contingencia, si realizó aporta-
ciones a los diferentes planes con anterioridad al 
año 2007, siguiendo el literal de la norma y siempre 
que se cumplan los plazos al efecto establecidos 
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en la misma, podría aplicar la reducción al cobro 
en forma de capital de todos ellos.

Sin embargo, la Dirección General de Tributos 
(DGT) venía sosteniendo desde hace muchos 
años, en contestación a numerosas Consultas 
Tributarias, como, entre otras, las de 8 de abril 
de 2020 (V0791-20) y 21 de junio de 2021 
(V1951-21), que si se perciben varias prestaciones 
en forma de capital de planes de pensiones dife-
rentes sólo puede aplicarse la reducción del 40% a 
las cantidades percibidas en un único año respec-
to de una misma contingencia.

Pues bien, en relación con esta cuestión, el Tribu-
nal Económico Administrativo Central (TEAC), 
en su Resolución de 24 de octubre de 2022, re-
solviendo un recurso de alzada en unificación de 
doctrina, consideró, bajo una interpretación literal 
de la norma y en contra del criterio de la DGT, que 
la reducción puede aplicarse a todos los planes 
cobrados en forma de capital aunque el cobro 
se realice en diferentes ejercicios.

Por lo tanto, resolución muy relevante que cambió 
el criterio que hasta ese momento venía mante-
niendo la Administración Tributaria, al permitir 
aplicar la reducción del 40% a los planes que se 
cobren en forma de capital en diferentes ejerci-
cios, eso sí, respetando siempre los límites tempo-
rales que para la aplicación de la misma establece 
la norma (ejercicio en el que acaece la contingen-
cia y los dos siguientes).

A partir de ese momento, la DGT ha emitido con-
testaciones a Consultas Tributarias, alineándose 
con el criterio del TEAC, tales como la de 13 de 
marzo de 2023 (nº V0591-23).

En relación con este tema, aclarar que, tal y como 
ha señalado la DGT en contestación a Consultas 
Tributarias, como las de 4 de julio de 2019 (nº 
V1653-19) y 8 de julio de 2020 (nº V2330-20), 
si se realizan varias disposiciones en forma de ca-
pital de un mismo plan, la reducción únicamente 
podrá aplicase a una de ellas.

Traspaso a otros planes y posterior 
aplicación de la reducción

A raíz del criterio del TEAC anteriormente expues-
to, hay quien ha planteado la posibilidad de movili-
zar parte de los derechos consolidados de un plan 
de pensiones para dar lugar a varios planes que 

derivarían de un único plan anterior.

Ante esta situación, el partícipe, que una vez rea-
lizados los traspasos lo sería de varios planes, si-
guiendo la resolución del TEAC, se podría plantear 
si en el supuesto de cobrar en forma de capital 
cada uno de estos planes en diferentes ejercicios 
podría aplicar la reducción del 40% siempre, claro 
está, dentro del límite temporal establecido en la 
norma (ejercicio en el que se produce la contin-
gencia y los dos siguientes).

En relación con esta cuestión se ha pronunciado 
recientemente la DGT, en contestación a Consul-
ta Tributaria de 14 de noviembre de 2023 (nº 
V2979-23), señalando que, “en general, se puede 
inferir del contenido de la Resolución que el criterio 
expuesto en la misma podría aplicarse cuando, en 
varios años se reciban prestaciones de múltiples 
planes de pensiones resultado de una movilización”.   

Ahora bien, una vez hecha esta afirmación genéri-
ca que podría llevar a aplicar la reducción al cobro 
de la prestación de cada uno de los diferentes pla-
nes, tanto al plan original como al o los nuevos que 
derivan del anterior, la DGT advierte que habrá que 
analizar el caso concreto. En efecto, puntualiza que 
si la movilización de los derechos consolidados no 
se realiza con la finalidad propia de dicha opera-
ción sino con la finalidad exclusiva de carácter 
fiscal de aplicar la reducción en varios ejercicios al 
mismo plan, entonces el partícipe de estos planes 
podría incurrir en el denominado conflicto en la 
aplicación de la norma o en simulación, con las 
consecuencias que, en su caso, pudiera tener.
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Aspectos relacionados con la aplicación de los 
beneficios fiscales de la empresa familiar
A continuación, comentamos recientes contestaciones a Consultas Tributarias de la 
Dirección General de Tributos en relación con la aplicación de los beneficios fiscales 
de la empresa familiar en el Impuesto sobre el Patrimonio / Grandes Fortunas y en 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Cuando hablamos de beneficios fiscales de la em-
presa familiar, nos referimos a la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio (IP) y el Impuesto 
sobre Grandes Fortunas (ISGF) y la reducción en 
la base imponible aplicable en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones (ISD).

Recordemos que el artículo 4. Ocho de la Ley del IP 
(IP)4 declara exentas de este impuesto las accio-
nes o participaciones en entidades, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

• Que la entidad no tenga por actividad prin-
cipal la gestión de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario. Se entenderá que una entidad 
gestiona un patrimonio mobiliario o inmobilia-
rio y que, por lo tanto, no realiza una actividad 
económica cuando concurran, durante más 
de 90 días del ejercicio social, cualquiera de 
las condiciones siguientes: (i) que más de la 
mitad de su activo esté constituido por valores 
o (ii) que más de la mitad de su activo no esté 
afecto a actividades económicas5. 

Para determinar la parte del activo que está 
constituida por valores, no se tendrán en con-
sideración, entre otros, los que otorguen, al 
menos, el 5% de los derechos de voto y se 

4. Aplica la misma exención en el Impuesto de Grandes 
Fortunas por remisión de su normativa a la del Impuesto sobre 
el Patrimonio. 

5. Para determinar si existe actividad económica o si un 
elemento patrimonial se encuentra afecto a ella, se estará a lo 
dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Asimismo, cabe señalar que, tanto el valor del activo, como 
el de los elementos patrimoniales no afectos a actividades 
económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre 
que ésta refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de 
la sociedad.

posean con la finalidad de dirigir y gestio-
nar la participación, siempre que, a estos 
efectos, se disponga de la correspondiente 
organización de medios materiales y perso-
nales, y la entidad participada no tenga, a 
su vez, como actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

Además, tampoco se computarán, a estos 
efectos, como valores ni como elementos no 
afectos a actividades económicas aquellos 
cuyo precio de adquisición no supere el 
importe de los beneficios no distribuidos 
obtenidos por la entidad, tanto en el pro-
pio año como en los 10 anteriores, siem-
pre que dichos beneficios provengan de la 
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realización de actividades económicas. Se 
asimilan a los beneficios procedentes de acti-
vidades económicas los dividendos que pro-
cedan de entidades participadas, cuando los 
ingresos obtenidos por las mismas procedan, 
al menos en el 90%, de la realización de activi-
dades económicas.

• Que la participación del sujeto pasivo en 
el capital de la entidad sea al menos del 5% 
computado de forma individual, o del 20% 
conjuntamente con su cónyuge, ascendien-
tes, descendientes o colaterales de segundo 
grado (hermanos), ya tenga su origen el pa-
rentesco en la consanguinidad, en la afinidad 
o en la adopción.

• Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad, per-
cibiendo por ello una remuneración que 
represente más del 50% de la totalidad de 
los rendimientos empresariales, profesio-
nales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se compu-
tarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendi-
mientos de la actividad empresarial que, a su 
vez, se consideren exentos.

Si la participación en la entidad es conjunta 
con alguna de las personas enumeradas en el 
apartado anterior (cónyuge, descendientes, 
ascendientes y colaterales de segundo grado 
ya tenga su origen el parentesco en la consan-
guinidad, en la afinidad o en la adopción), las 
funciones de dirección y las remuneraciones 
derivadas de la misma deberán cumplirse, al 
menos, en una de las personas del grupo de 
parentesco. 

Por otro lado, recordemos también que para apli-
car la reducción en la base imponible del ISD del 
95% del valor de las acciones o participaciones 
por la adquisición hereditaria de las mismas, el 
artículo 20.2.c) de la Ley del ISD establece los si-
guientes requisitos:

• Herencia a favor del cónyuge, descendientes 
o adoptados (o ascendientes, adoptantes y 
colaterales hasta el tercer grado si no hay des-
cendientes o adoptados).

• Mantenimiento de lo adquirido durante 10 

años o el plazo inferior que haya podido esta-
blecer la comunidad autónoma.

• Que se cumplan los requisitos para aplicar la 
exención del IP.

I.- Porcentaje de participación y realiza-
ción de las funciones de dirección

Frecuentemente nos encontramos con empresas 
familiares en las que los titulares de las accio-
nes no son quienes la dirigen, siendo una de las 
personas del grupo de parentesco definido en la 
norma (cónyuge, descendientes, ascendientes y 
colaterales de segundo grado ya tenga su origen 
el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad 
o en la adopción) quien realiza las funciones de 
dirección exigidas por la Ley para poder aplicar la 
exención de la empresa familiar en el IP y el ISGF

Pues bien, con el literal de la norma podríamos 
concluir que en todos estos supuestos se estaría 
cumpliendo el requisito de realización de funcio-
nes de dirección y que el titular de las acciones, 
aún no ejerciendo función de dirección alguna en 
la sociedad, podría aplicar la exención sobre el va-
lor de sus participaciones por el mero hecho de 
darse esta circunstancia en una de las personas 
de su núcleo de parentesco. 

Sin embargo, no es esta la conclusión a la que lle-
ga la Dirección General de Tributos (DGT) en su 
reciente contestación a Consulta Tributaria, de 
fecha 5 de septiembre de 2023 (nº V2390-23).

El supuesto que se analiza en la citada Consulta 
es el siguiente:

Una persona es titular del 11,5% de las acciones 
de una sociedad y su cónyuge del 3,5%. El cón-
yuge ha venido desarrollando durante los últimos 
años, de hecho, la labor de director del departa-
mento comercial de la entidad sin que en el con-
trato laboral suscrito figurara explícitamente este 
cargo. En fecha 1 de junio de 2023, se ha produci-
do una novación contractual, recogiéndose en el 
contrato de forma expresa el cargo del cónyuge 
como director del departamento comercial. 

A partir de ese momento y por el ejercicio de la 
función de director comercial, va a percibir una re-
muneración de la entidad hasta el 31 de diciembre 
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de 2023 de más del 50% de la totalidad de sus 
rendimientos empresariales, profesionales y del 
trabajo personal del ejercicio 2023.

La DGT considera que el titular del 11,5% de las 
acciones de la empresa, aún teniendo un porcen-
taje superior al 5% no puede aplicar la exención 
por no cumplir el requisito de funciones de direc-
ción y remuneración. Según su criterio, esto es así 
porque para cumplir el citado requisito en una de 
las personas del grupo de parentesco es necesa-
rio que de forma conjunta se alcance el porcentaje 
de participación del 20%, aspecto éste que no se 
cumple. En efecto, la participación del matrimonio 
de forma conjunta es del 15%, no llegando al ci-
tado 20%. 

Asimismo, el cónyuge tampoco podría aplicar la 
exención por sus acciones porque aunque sea él 
quien cumple las funciones de dirección y remu-
neración, no ostenta, sin embargo, el porcentaje 
mínimo de participación del 5%.

Por otro lado, la DGT recuerda en esta Consulta 
que, si bien el cargo de director de departamento 
que ostenta el cónyuge de la consultante es uno de 
los enunciados en el listado previsto en el párrafo 
2 del artículo 5.1.d) del Real Decreto 1704/19996 , 
debe tenerse en cuenta que este listado es a título 
ejemplificativo de las funciones que se consideran 
de dirección. En consecuencia, lo relevante no es 
tanto la denominación del cargo, sino que dicho 
cargo implique funciones de administración, ges-
tión, dirección, coordinación y funcionamiento de 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.d)
del Real Decreto 1704/1999, se considerarán funciones de 
dirección, que deberán acreditarse fehacientemente mediante 
el correspondiente contrato o nombramiento, los cargos de: 
Presidente, Director general, Gerente, Administrador, Directores 
de Departamento, Consejeros y miembros del Consejo de 
Administración u órgano de administración equivalente, siempre 
que el desempeño de cualquiera de estos cargos implique una 
efectiva intervención en las decisiones de la empresa.

la correspondiente organización. 

Finalmente, apunta Tributos que el citado artícu-
lo 5.1.d) establece que las funciones de dirección 
deben acreditarse mediante el correspondiente 
contrato o nombramiento, por lo que en el su-
puesto analizado es a partir de 1 de junio de 2023 
(fecha de novación del contrato entre el cónyuge 
y la entidad) cuando se entenderá que el cónyuge 
comienza a desarrollar estas funciones. En conse-
cuencia, solo las retribuciones percibidas desde 
esa fecha se considerarán que corresponden al 
ejercicio de funciones directivas en la entidad para 
computar el porcentaje del 50% previsto en la Ley.
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II.- Incidencia de la retribución percibi-
da por una filial de la sociedad partici-
pada en el cómputo del porcentaje de 
remuneración 

Continuando con el ejercicio de las funciones de 
dirección, vamos a comentar otra contestación 
a Consulta Tributaria de la DGT, esta de fecha 
10 de octubre de 2023 (nº V2752-23), en la que 
dos de los accionistas de una sociedad holding 

aportan sus participaciones en la constitución, 
cada uno de ellos, de una nueva entidad que os-
tentaría la participación que ellos tenían en la hol-
ding (cada uno constituiría una nueva sociedad 
aportando las acciones de la Sociedad A, de tal 
manera que pasarían a detentar la participación 
en dicha entidad de manera indirecta a través de 
lo que podríamos denominar su propia holding). 

Los socios que aportan las participaciones a su 
holding van a recibir retribuciones por ser admi-
nistradores de esta sociedad y también las recibi-
rán por la administración de la sociedad A.

Recordemos, que uno de los requisitos para po-
der aplicar la exención de la empresa familiar es 
el ejercicio de funciones de dirección en la entidad 
percibiendo por la realización de las mismas una 
remuneración que represente más del 50% de la 
totalidad de sus rendimientos del trabajo y de acti-
vidades económicas.

Se plantea si en relación con los rendimientos del 
trabajo y actividades económicas que deben pro-
ceder de la sociedad participada (su holding) para 
cumplir el requisito de remuneración necesario 
para acceder a la exención, cabría excluir los per-
cibidos por la condición de administradores de la 
Sociedad A.

Para dar respuesta a esta cuestión tenemos que 
acudir al artículo 5.2 del Real Decreto 1704/1999, 
según el cual cuando una misma persona sea di-
rectamente titular de participaciones en varias 
entidades y en ellas concurran las restantes con-
diciones para aplicar la exención, el cómputo del 
porcentaje de remuneración se efectuará de 
forma separada para cada una de dichas en-
tidades. Añade el citado precepto que para la 
determinación del porcentaje que representa 
la remuneración por las funciones de direc-
ción ejercidas en cada entidad respecto de la 
totalidad de los rendimientos del trabajo y por 
actividades económicas del sujeto pasivo, no 
se incluirán los rendimientos derivados de las 
funciones de dirección en las otras entidades.

Pues bien, Tributos señala que los rendimientos 
que perciban de la Sociedad A sí deben tenerse 
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en cuenta como parte de la totalidad de los ren-
dimientos del trabajo y actividades económi-
cas para conocer si los percibidos de la sociedad 
holding representan más del 50% de la totalidad 
de sus rendimientos del trabajo y actividades eco-
nómicas. Y ello es así, argumenta la DGT, porque la 
retribución percibida de la Sociedad A no procede 
de una sociedad directamente participada.

Por lo tanto, en el supuesto planteado, la percep-
ción de las retribuciones por la condición de admi-
nistradores de la Sociedad A, podría impedir apli-
car la exención en la holding propia si el importe 
de las mismas fuera superior al percibido de esta.  

III.- Reducción ISD empresa familiar: re-
quisito de mantenimiento de lo adquirido

Como hemos comentado al inicio de este artícu-
lo, uno de los requisitos para aplicar la reducción 
del 95% en la base imponible del ISD por adquisi-
ción hereditaria de acciones o participaciones de 
empresas familiares es el de que la adquisición se 
mantenga durante los 10 años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que el adquirente falle-
ciera dentro de ese plazo. 

Esta norma ha dado lugar a numerosos pronuncia-
mientos de la DGT analizando el alcance de la mis-
ma, en los que ha venido suavizando este requisito 
de mantenimiento al interpretar que se entiende 
cumplido en la medida en la que se mantenga el 
valor de adquisición de la empresa heredada.

Pues bien, no queríamos dejar pasar la ocasión 
de comentar la referencia que a este tema hace la 
contestación a Consulta Tributaria de la DGT, de 
10 de octubre de 2023 (nº V2752-23), Consulta 
ésta ya analizada en el apartado anterior.

Se plantea en la misma si la aportación a una socie-
dad, antes del transcurso del plazo de los 10 años, 
de las acciones o participaciones de una empresa 
familiar recibidas por herencia a las que se aplicó 
la reducción, implicaría la pérdida de la reducción 
por incumplimiento del plazo establecido.

La DGT señala que la aportación de las acciones 
no supone pérdida de la reducción aplicada en 
la medida en la que se conserva el valor de lo ad-
quirido en las acciones recibidas de la sociedad a 
la que se ha realizado la aportación.
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A los efectos oportunos, se hace constar que el presente documento no constituye asesoramiento jurídico, contable o fiscal, ni sugerencias o 
recomendaciones de actuación, sino que su contenido es meramente informativo. Los comentarios y opiniones quedan en todo caso subordinados 
a los criterios que los Tribunales y las Autoridades competentes pudieran tener o establecer y a eventuales variaciones normativas, sometiéndose 
a cualquier otra opinión mejor fundada en Derecho. Ni Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. ni BBVA Patrimonios asumen responsabilidad alguna 
por las actuaciones o decisiones que puedan realizarse o tomarse basadas en el contenido de este documento, advirtiéndole expresamente 
que debe consultar con su asesor fiscal cualquier decisión que pudiera adoptar, ya que su tratamiento fiscal dependerá de sus circunstancias 
individuales.


